
El Sur PÁGINA 4 actualidad CONCEPCIÓN Miércoles 22 de abril de 2026

Arrestan a tres personas acusadas de distintos asesinatos en Biobío
El primero de los hechos ocurrió el 19 de abril en Alto Biobío, el segundo en octubre del
2025 en Nacimiento y el tercero el 5 de abril de este año en Lota.

En distintos operativos, la Poli-
cía de Investigaciones (PDI) logró
la detención de tres personas que
estarían involucradas en homici-
dios ocurridos en Alto Biobío, Na-
cimiento y Lota.

El primer procedimiento fue de-
sarrollado por la Brigada de Homi-
cidios de Los Angeles, que logró la
detención de un hombre de 47
años, imputado por el delito de ho-
micidio con arma cortante, ocurri-
do el pasado 19 de abril en el sector
Cauñicu, en Alto Biobío. De acuer-

do a las diligencias investigativas,
la víctima falleció tras recibir múl-
tiples heridas cortopunzantes, en
el contexto de una discusión mien-
tras ambos compartían. El trabajo
científico-técnico, sumado a entre-

vistas y análisis del sitio del suceso,
permitió establecer la dinámica de
los hechos y posicionar al imputa-
do como autor, quien además reco-
noció su participación.

En un segundo procedimiento,
detectives de la Brigada de Homi-
cidios de Los Angeles lograron la

detención de un sujeto de 20
años, imputado por un homici-
dio con arma de fuego ocurrido
en octubre de 2025 en Nacimien-
to. El imputado mantenía una or-
den de detención vigente, siendo
ubicado y capturado en la ciudad
de Temuco, tras diversas diligen-
cias investigativas desarrolladas
por los oficiales.

Finalmente, la Brigada de Homi-
cidios de Concepción concretó la
detención de un hombre de 40

años, imputado por el delito de ho-

micidiocon elemento contunden-
te y punzante, ocurrido en la co-
muna de Lota. La víctima, quien
resultó gravemente herida tras
una agresión en la vía pública a
inicios de abril, falleció posterior-
mente en el Hospital Regional de
Concepción. El trabajo investigati-
vo permitió reunir evidencia clave
que posicionó al imputado como
autor material del hecho, gestio-
nándose su orden de detención, la
cual fue materializada en la comu-
na de Talcahuano.
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Detectives de la PDI realizaron las diligencias respectivas.
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raíz de la investigación de

Aelsector de Coliumo, en la
un homicidio ocurrido en

comuna de Tomé, personal del
OS9 y el OS7 logró desmantelar a
una peligrosa banda familiar que
se dedicaba a cometer distintos
delitos, entre ellos el tráfico de
drogas y que tenía su centro de
operaciones en Talcahuano. La
indagatoria dio a conocer de que
en el sector Libertad de la comu-
na puerto tenían amedrentada a
los vecinos del lugar.

El procedimiento a cargo de Ca-
rabineros se concretó con el alla-
namiento simultáneo de 15 do-
micilios ubicados en Talcahuano,
Cabrero y Monte Águila. Se in-
cautaron armas de fuego, dos
vehículos y droga. En total, fue-
ron detenidas 14 personas, entre
ellos los tres autores materiales y
el autor intelectual del homicidio
ocurrido en Coliumo.

Además, la indagatoria reveló
que la banda utilizaba inmuebles
ocupados ilegalmente como cen-
tros de acopio, distribución y ven-
ta de droga.

HOMICIDIO
El pasado lunes 6 de abril se dio

a conocer el homicidio de Jaime
Avilez Pinto, de 42 años, quien fue
acribillado en el antejardín de su
vivienda en el sector Coliumo de
Tomé, lugar hasta donde llegó un
grupo de personas, quienes lo ata-
caron. El crimen, por la forma en
que se concretó, había conmocio-
nado a la comunidad local.

"Son dos investigaciones que
empiezan de forma paralela, una
investigando el homicidio, otra
investigando el tráfico de drogas
y se verifica que todo correspon-
de a una misma banda criminal
( ... ) Hubo participación de más
de 200 carabineros, nos vinieron
a cooperar de ocho regiones",
precisó el general Renzo Micco-
no, jefe de la Octava Zona de Ca-
rabineros.

Desde el Ministerio Público, se
detalló que una vez que se consti-
tuyeron en Coliumo a raíz del ho-
micidio, verificaron que no se tra-
taba de un hecho casual sino que
se relacionaba con una organiza-
ción criminal dedicada al tráfico
de drogas. Esto los llevó a formar
equipos multidisciplinarios entre
el OS9, el OS7 y fiscales de causas
relacionadas.

"La causa de ese homicidio fue
una rencilla de organizaciones
criminales dedicadas a activida-
des ilícitas, la del día de hoy con
claridad de tráfico de drogas por-
que se encuentran sustancias ilí-
citas, armas de fuego, elementos
para la dosificación de drogas y,
en definitiva, a propósito de estas
rencillas y de dispuestas territo-
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Tenía su centro de operaciones en la población Libertad de Talcahuano

Detienen a banda criminal por
narcotráfico y por reciente
homicidio en Coliumo
En un operativo que incluyó 15 allanamientos en Cabrero, Monte Águila y Talcahuano, se
logró aprehender a 14 personas, cuatro de ellas relacionadas al asesinato de un hombre en
Tomé ocurrido a principios de abril. Grupo tenía alto poder de fuego.

200
carabineros de ocho

regiones colaboraron en el
megaoperativo que se

concretó el día de ayer.

riales, de venganzas personales,
se produce el homicidio del padre
de uno de los imputados o de uno
de los integrantes de la banda
contraria", informó el fiscal Mi-
chelangelo Bianchi, jefe del Siste-
ma de Análisis Criminal y fiscal
coordinador del ECOH de la Re-
gión del Biobío.

Del total de los detenidos, cua-
tro estaban relacionados con el
homicidio: 3 figuran como au-
tores materiales y uno como au-

tor intelectual

OPERATIVIDAD
Respecto a cómo operaba esta

banda, se dio a conocer que utili-
zaba un esquema de jerarquía fa-
miliar, donde el autor del homi-
cidio también dirigía una red de
tráfico de sustancias. Había ins-
taurado una especie de feudo en
la población Libertad de Talca-
huano, donde tenían amenaza-
dos a los vecinos para que no los

denunciaran.
Asimismo, personal de OS7 de-

tuvo al círculo cercano del autor
intelectual investigado por OS9,
quienes cumplían funciones
vinculadas al tráfico de drogas,
protección del objetivo y apoyo
operativo dentro de esta estruc-
tura criminal.

En los allanamientos se en-
contraron 3 kilos 59 gramos de
cocaína, 283 gramos de mari-
huana y 243 gramos de clorhi-

ANIVERSARIO DE
CARABINEROS

El próximo lunes se conme-
mora un nuevo aniversario
de Carabineros y el domin-
go, el segundo año del triple
homicidio a miembros de la
institución. El delegado
Anativia indicó que se reali-
zará una actividad en Los
Álamos el domingo y espe-
cificó sobre los mártires que
"los vamos a honrar y, por
supuesto, va a ser con toda
la organización e importan-
te que eso merece y, ade-
más, con la presencia de las
autoridades".
Anativia no descartó ni con-
firmó la presencia del Presi-
dente José Antonio Kast en
la actividad.

La causa de ese homicidio fue

una rencilla de organizaciones

criminales dedicadas a

actividades ilícitas, la del día de

hoy con claridad de tráfico de

drogas porque se encuentran

sustancias ilícitas".

Michelangelo Bianchi,

fiscal Sistema de Análisis Criminal.

drato de cocaína, además de ar-
mas de fuego de alto calibre y dos
vehículos destinados a la distri-
bución de la droga.

El delegado presidencial regio-
nal, Julio Anativia, comentó que
"en este caso, se trataba de una
banda que ejercía un control te-
rritorial en una población de la
comuna de Talcahuano y, por su-
puesto que esto (su detención)
contribuye a que exista mayor se-
guridad en esa comuna y en todos
aquellos lugares donde el crimen
organizado tiene tomadas las ca-
lles y familias".

Respecto al poder de fuego que
tenía la banda y sumado a que en
su poder también tenían chalecos
antibalas, Anativia puntualizó
que "es algo preocupante, revela
que el crimen organizado está
muy bien dotado y, por lo tanto, es
más destacable la labor que reali-
zan las policías en desarticular es-
tas bandas que, además, se incau-
tan armas, drogas vehículos".

Desde la comisión correspondiente a la jurisdicción de la Corte de Apelaciones de Concepción

Aprueban solo 58 de 361 solicitudes de libertad condicional
La instancia sesionó por primera vez este año
entre el 6 y el 17 de abril, estuvo presidida
por la ministra Antonella Farfarello.
Solicitantes deben cumplir requisitos.

Entre el 6 y el 17 de abril sesio-
nó la Comisión de Libertad Con-
dicional de la jurisdicción de la
Corte de Apelaciones de Concep-
ción, que en esta oportunidad aco-
gió 58 de las 361 solicitudes que
fueron presentadas por los distin-
tos recintos penales.

Se trata de la primera sesión del
año, la que estuvo presidida por la
ministra Antonella Farfarello Ga-
lletti e integrada por los jueces del
Tribunal de Juicio Oral en lo Penal
(TOP) Cristina Campos Andaur y
del Juzgado de Garantía de Con-
cepción, lohan León Espinoza; y
los magistrados del TOP de Cañe-

te José Cánovas Fuentes y del Juz-
gado de Garantía de Talcahuano,
Felipe Vega Letelier.

En detalle, la comisión decidió
conceder el beneficio a 15 del CP
del Biobio, 13 del CDP Mulchén,
11 del CDO de Yumbel, otros 9 del
CET Concepción, 5 del CET Cañe-
te, 4 del CDP Lebu y 1 del CDP
Arauco. Mientras que en total, se
rechazó el 83,37% de lo solicitado.

La ministra Antonella Farfarello
recordó que para la evaluación se
considera si los postulantes cum-
plieron con todos los requisitos ob-
jetivos a los que hace alusión la
normativa legal, como haber pur- Por dos semanas sesionó la comisión en esta oportunidad.

gado al menos la mitad de la con-
dena que se le impuso, haber man-
tenido una conducta intachable
en el recinto penitenciario y haber
demostrado avances en sus proce-
sos de reinserción, junto con un in-
forme favorable de Gendarmería.

Este informe de postulación psi-
cosocial permite orientar a la co-
misión sobre los factores de riesgo
de reincidencia, con el fin de cono-
cer sus posibilidades para reinser-
tarse adecuadamente en la socie-
dad. Contiene, además, los antece-
dentessociales y las características
de personalidad de la persona con-
denada, dando cuenta de la con-
ciencia de la gravedad del delito,
del mal que éste causa y de su re-
chazo explícito a tales delitos.

En octubre de 2023 se promul-
gó la ley 21.627 que modifica di-
versos cuerpos legales para esta-

· División por género
De los solicitantes 198 eran hom-
bres, de los cuales 57 obtuvieron
el beneficio, mientras que de las
12 mujeres postulantes solo una
consiguió la libertad condicional.

blecer mayores exigencias para la
obtención de la libertad condicio-
nal, y que dispuso que las víctimas
sean informadas acerca de las pos-
tulaciones a la libertad condicio-
nal y de la concesión de permisos
de salida ordinarios de la persona
condenada, así como se incluyó
que ellas, personalmente o a través
de su representante, puedan dar a
conocer sus alegacioneso exponer
ante la comisión que revisa estas
solicitudes.
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